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LIC. DAVID GARCÍA MUÑOZ 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO A LA 
FISCALÍA ANTI CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
P R E S  E N T E.-

No. de Oficio: SESEA/ST/1067/2023 
Asunto: 
Lugar: 
Fecha: 

Se atiende solícítud de información 
Chihuahua, Chih. 
14 de noviembre de 2023 

En atención a su Oficio FACH-VIP-0761/2023 presentado ante la Oficialía de partes de esta Secretaria 
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción el día 1 O de noviembre de 2023, en el que solicita con 
fundamento en los artículos 21, 109 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con los numerales 73, 127, 131, 212, 214, 215 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
así como los artículos 5, 7, 14 y 15 de la Ley Reglamentaria y Orgánica de la Fiscalía Anticorrupción del 
Estado de Chihuahua, se sirva informar, si en la base de datos oficial a nuestro cargo existen los 
siguientes registros; me permito informarle lo siguiente: 

No omito mencionar que los archivos incluidos en el CD-ROM pueden ser visualizados a través de un 
editor de texto como puede ser Visual Studio Code o el Bloc de Notas que se incluye en Windows, editores 
de texto gratuitos. 

Sin más por el momento, mediante el presente s o licitud.
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C. P. 3120 Colonia Cuauhtémoc, Chihuahua, Chih.
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-U-:;:-� • PONDENCIA

AN..xo oc.- et) ELIMINADO: 3 PÁRRAFOS. FUNDAMENTO LEGAL: EL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN VIII Y IX DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, Y VIGÉSIMO OCTAVO Y VIGÉSIMO NOVENO DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO 
PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS. EN VIRTUD DE QUE PUEDE OBSTRUIR EL PROCEDIMIENTO PARA FINCAR RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA A SERVIDORES 
PÚBLICOS Y AFECTA EL DEBIDO PROCESO.




